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ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 22 DE JUNIO DE 2022 POR EL 
TRIBUNAL SELECCIONADOR PARA LA COBERTURA MEDIANTE CONCURSO 
ESPECÍFICO DE MÉRITOS, DE UN PUESTO DE JEFE DE JEFE DE LETRADOS, 
DENTRO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN. 
 
SRES. ASISTENTES 
 
PRESIDENTA 
 
Dª. Margarita Martín Coronel 
 
VOCALES 
 
D. Fernando Cobos Macías. 
D. Jesús Molina de la Torre. 
D. Emilio Antonio Larrosa Hergueta 
 
 
SECRETARIO  
 
D. Carlos Andrés Guerrero Fernández 
 
 

 
 
En Alcorcón, siendo las 9 horas 

del día 22 de junio de 2022, se 
reunieron en la tercera planta de del 
Edificio Político del Ayuntamiento de 
Alcorcón (Plaza de España 1, 28921 
Alcorcón), los señores y señoras al 
margen relacionados.  
 
 
 
 
 
 

Abierto el acto por la Presidencia y comprobada la existencia de quorum, 
da la palabra al Secretario para que introduzca el orden del día. 

 
Comprobado lo anterior se procede a la valoración de los “Méritos 

Generales”, conforme la Base 7.1 de la convocatoria resultando: 
 
A) Antigüedad       7 puntos. 
B) Valoración del puesto de trabajo.     10 puntos 
C) Grado personal.       2 puntos. 
D) Cursos de formación profesional y perfeccionamiento. 0,55 puntos. 
 
      TOTAL  19,55 
PUNTOS. 
 
Se procede al llamamiento del candidato D. Julio Montero González para 

que proceda a la exposición prevista en la base 7.2 de la convocatoria, “Méritos 
Específicos”. 

 
El aspirante expone el tema “LA RESPUESTA DEL DERECHO ANTE 

UNA SITUACIÓN EXCEPCIONAL. LA DEMANDA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALCORCÓN A LA COMUNIDAD DE MADRID POR NO ADOPTAR LAS 
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MEDIDAS NECESARIAS EN LAS RESIDENCIAS DE ANCIANOS. EL ÉXITO 
DE LA OBTENCIÓN DE LA PRIMERA ESTIMACIÓN DE MEDIDAS 
CAUTELARES EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA. CUANDO LAS 
MEDIDAS CAUTELARES SON MÁS IMPORTANTES QUE EL PLEITO 
PRINCIPAL” 

 
Para el desarrollo de la exposición facilita un texto a cada miembro del 

Tribunal para su seguimiento, aportando igualmente un ejemplar para el 
expediente. 

 
Comienza la exposición a las 9.15 horas finalizando a las 9.40 horas. 
 
El Tribunal procede a preguntar al candidato acerca de cuestiones que 

se suscitan con el caso planteado. 
 
Finalizada la exposición y previa deliberación el Tribunal, acuerda 

calificar el ejercicio con una nota de 9 puntos POR UNANIMIDAD. 
 

CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO. 
 

APELLIDO 1 
APELLIDO 
2 NOMBRE 

MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS. 

NOTA FINAL 
CONCURSO 
DE 
MÉRITOS 

MONTERO GONZALEZ JULIO 
 

19,55 9 28,55 
 
Por todo lo anterior, se acuerda elevar propuesta de nombramiento a 
favor de D. JULIO MONTERO GONZALEZ DNI 08032613-R. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la sesión, siendo las 
10.15 horas, levantándose la presente acta en los términos previstos en el 
artículo 18 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
        Vº Bº 
EL SECRETARIO    LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
 
 

Contra el contenido de la presente acta podrá interponerse recurso de 
alzada ante al Director General de Organización Interna y Atención Ciudadana 
en el plazo de un mes desde la publicación de la misma. 
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